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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre los programas en ejecución, sobre preven-
ción, tratamiento, rehabilitación y reinserción so-
cial en el campo del uso indebido de drogas, al-
cohol, y otras cuestiones conexas. Osorio y Sodá.
(6.094-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Drogadicción ha considerado el
proyecto de resolución de los señores diputados
Osorio y Sodá, por el que se solicita informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona-
das con la Secretaría de Programación para la Pre-
vención de la Drogadicción y la Lucha contra el
Narcotráfico (Sedronar); y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 3 de octubre de 2002.

María N. Sodá. – Marta L. Osorio. – Irma
F. Parentella. – Mónica A. Kuney. –
Marta S. Milesi. – Alfredo P. Bravo. –
María T. Ferrín. – Eduardo García. –
Silvia V. Martínez. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Laura Musa. – Alicia
I. Narducci. – Melchor A. Posse. –
Francisco N. Sellarés.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
la Secretaría de Programación para la Prevención de
la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico
(Sedronar), informe sobre los siguientes puntos:

a) Indique los programas en ejecución sobre pre-
vención, tratamiento, rehabilitación y reinserción so-
cial en el campo del uso indebido de drogas y alco-

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1209

COMISION DE DROGADICCION

Impreso el día 15 de octubre de 2002

Término del artículo 113: 24 de octubre de 2002

hol individualizando los destinatarios de esos pro-
gramas en cuanto a edad, situación social, inser-
ción educativa, tipos de adicciones, inicio de las mis-
mas; duración de los programas; sus contenidos;
organismos públicos intervinientes; presencia de
discapacidades físicas o mentales; coordinación con
organismos gubernamentales y no gubernamenta-
les dedicados al tema de la discapacidad; tratamien-
to del tema de la discapacidad dentro del tema de
las adicciones y convenios que se hayan celebra-
do con las provincias para su ejecución en ellas;

b) Indique los programas de prevención en el uso
indebido de drogas y alcohol en ejecución dirigi-
dos a niños, niñas y adolescentes en la calle y no
escolarizados individualizando sus contenidos; me-
canismo de coordinación interinstitucional para ase-
gurar la eficacia y expansión de dichos programas
y los convenios que se hayan celebrado con las pro-
vincias para su ejecución en ellas;

c) Detalle las estadísticas y conclusiones que ten-
gan, a la fecha de la elaboración del presente infor-
me, con relación a los programas y planes federales
asistenciales en ejecución;

d) Indique si la CICAD ha informado a la Argen-
tina sobre la propuesta de una metodología básica
y homogénea para todos los países a fin de realizar
un estudio del costo social, humano y económico
del problema de las drogas a fin de llevarlo a cabo
en nuestro país en cumplimiento de la recomenda-
ción 14 de la evaluación del progreso del control
de drogas realizado por el organismo precitado, a
través del mecanismo de evaluación multilateral, du-
rante 2001;

e) Indique las conclusiones que se han elabora-
do en relación a la encuesta nacional a estudiantes
de enseñanza media respecto de la incidencia anual
del consumo de drogas en el ámbito educativo y
las medidas que se hayan tomado ya sea en ejecu-
ción o próximas al inicio de la ejecución.

Marta L. Osorio. – María N. Sodá.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Drogadicción ha considerado el
proyecto de resolución de las señoras diputadas
Osorio y Sodá, por el que se solicitan informes al Po-
der Ejecutivo, sobre diversas cuestiones relaciona-
das con la Secretaría de Prevención de la Drogadic-
ción y la Lucha contra el Narcotráfico (Sedronar), cree
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

María N. Sodá.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto de resolución apunta a ob-

tener información amplia, precisa y detallada sobre
diversas cuestiones que se vinculan con las fun-
ciones o atribuciones de la Sedronar y las recomen-
daciones de la CICAD a la Argentina en virtud de
la evaluación del progreso de control de drogas rea-
lizado durante 2001 a través del mecanismo de eva-
luación multilateral.

En efecto, teniendo en cuenta que el problema del
uso indebido de drogas y alcohol se destaca por
su complejidad en cuanto a sus causas y por las
consecuencias sociales y económicas que genera,
es importante la información que aporte el Poder
Ejecutivo nacional, a través de la Sedronar, sobre
los programas de prevención dirigidos a niños, ni-
ñas y adolescentes en la calle y no escolarizados
que esté llevando a cabo en virtud de la especial
situación de desprotección en que se encuentran
aquellos y de la recomendación 5 de la CICAD re-
ferente a la “expansión de los programas de preven-
ción a otras poblaciones clave tales como los ni-
ños de la calle y los adolescentes no escolarizados”.

Asimismo es importante la información y las con-
clusiones que tenga la Sedronar sobre la encuesta
nacional a estudiantes de enseñanza media en vir-
tud de su coordinación interinstitucional con el Mi-
nisterio de Educación de la Nación a los efectos de
que no sólo comparta dicha información sino tam-
bién para que informe sobre las medidas elabora-
das o en elaboración atento a que una de las atri-
buciones de la secretaría es la de diseñar, ejecutar
y supervisar programas y planes de carácter nacio-
nal referentes a prevención y capacitación en el
campo del uso indebido de drogas en todo el país
con la cooperación y búsqueda de consenso con
organismos gubernamentales y no gubernamenta-
les (conforme artículo 4º, decreto 1.341/02).

Finalmente, entre otros puntos, se pretende obte-
ner información sobre las estadísticas y conclusio-
nes que tenga la Sedronar sobre los planes federa-
les asistenciales que tenga en ejecución (conforme
artículo 3º, inciso 3, del decreto 1.341/02) y también
sobre el tema de la discapacidad en cuanto a su tra-
tamiento dentro del tema de las adicciones; la coor-
dinación con organismos gubernamentales y no gu-
bernamentales dedicados al tema de la discapacidad
y la contención que se les da a las personas con
discapacidad.

La respuesta a este pedido de información permi-
tirá, además de tomar conocimiento de manera pre-
cisa y detallada, difundir la que sea de utilidad para
la comunidad en general y profundizar el intercam-
bio de experiencias e información entre los diver-
sos órganos del Estado.

Con el convencimiento de que los fundamentos
expuestos avalan la importancia del presente pro-
yecto de resolución, es que exhorto a los legislado-
res de esta Honorable Cámara de Diputados de la
Nación a que acompañen con su voto favorable.

Marta L. Osorio. – María N. Sodá.


